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PROYECTO DE LEY No.    106        DE 2012  -  SENADO 
Por medio de la cual se adoptan medidas en el Sistema General de Seguridad Social en Salud para mejorar el flujo de recursos y se dictan otras disposiciones 

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º.- Administración y Giro de Recursos del Régimen Subsidiado. La totalidad de recursos que financian y cofinancian el régimen subsidiado en salud serán girados, desde cada una de sus fuentes, al Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA, para su administración y giro directo por parte del Ministerio de Salud y Protección Social, a las Entidades Promotoras de Salud – EPS y a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, conforme a la reglamentación que para estos efectos expida el Gobierno Nacional. 

El Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA, llevará una cuenta individual para cada entidad territorial- distrito, municipio y departamento-, en la cual se registrarán todos movimientos de los recursos que financian y cofinancian el régimen subsidiado.

El giro de recursos del régimen subsidiado a las Entidades Promotoras de Salud - EPS y a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud – IPS, se efectuará desde estas cuentas, en nombre de las entidades territoriales, las cuales deberán presupuestar y ejecutar dichos recursos, sin situación de fondos.
Artículo 2º. Seguimiento.- La implementación de este esquema de giro de recursos a las Entidades Promotoras de Salud – EPS, y a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud – IPS, no exime a las entidades territoriales de efectuar el seguimiento y la verificación del cumplimiento de las responsabilidades de las Entidades Promotoras de Salud para con los afiliados.

Artículo 3º.- Vigilancia y Control.- Corresponde a los representantes legales de las entidades territoriales y demás responsables del manejo de los recursos que financian y cofinancian el régimen subsidiado, efectuar el giro de recursos al Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA, conforme lo establecido en el artículo 1º. de esta ley, en los plazos que determine el Gobierno Nacional. La Superintendencia Nacional de Salud vigilará el cumplimiento de esta disposición y dará traslado a la Procuraduría General de la Nación y demás órganos de control, en los casos de incumplimiento. 

Artículo 4º.- Recursos del régimen subsidiado en cuentas maestras. Las entidades territoriales girarán, dentro de los treinta (30) días siguientes a la expedición de la presente ley, al Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA, la totalidad de recursos del régimen subsidiado, que a la fecha de expedición de esta ley, se encuentran sin compromiso en las cuentas maestras. 

Artículo 5º.- Promoción de la Telemedicina en el país. El Gobierno Nacional promoverá la implementación de la Telemedicina, dentro de las redes integradas de servicios de salud, como una alternativa para el mejoramiento de la oportunidad y la calidad de la atención en salud, en las regiones del país que por sus características así lo ameriten.
Artículo 6º.- Operadores Especializados en Telemedicina. Para garantizar la oportunidad en la atención de sus afiliados, las Entidades Promotoras de Salud – EPS y las entidades territoriales que por sus condiciones, así lo determinen, contratarán los servicios de Telemedicina con operadores especializados debidamente habilitados, conforme a las normas vigentes, garantizando el pago oportuno por los servicios prestados, dentro de los plazos establecidos en la ley.
Artículo 7º.- Financiación de Proyectos de Telemedicina. A través del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación – COLCIENCIAS, los operadores especializados en Telemedicina, accederán a financiación para la  implementación de proyectos de salud en regiones apartadas del país, en las cuales la Telemedicina se convierta en una alternativa real para mejorar la oportunidad y calidad de la atención en salud de la población.
Artículo 8º.- Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias.
 ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ
Senador de la República
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Fundamentos Fácticos

El Sistema General de Seguridad Social en Salud viene siendo objeto de innumerables críticas por parte de diferentes actores e incluso por agentes del Estado. Uno de los principales problemas radica en la falta de calidad y oportunidad en la atención en salud de la población afiliada al Sistema.
Si bien, uno de los grandes avances obtenidos con la implementación del nuevo modelo de salud, es la ampliación de cobertura, lo cual implica que más ciudadanos dispongan de un carné, no ocurre lo mismo con la oportunidad y con la calidad de la atención. 

La Superintendencia Nacional de Salud recibe a diario un gran número de quejas por parte de los afiliados al Sistema quienes a diario ven vulnerados sus derechos al no recibir la atención en salud a que tienen derecho, atención que debieran recibir, por el simple hecho de encontrarse afiliados. La Defensoría del Pueblo ha dado cuenta igualmente de la gran cantidad de tutelas que presentan los afiliados al Sistema, para exigir la atención en salud.

Esta situación, si bien no es nueva si afecta de manera directa un derecho fundamental de los colombianos, derecho que se encuentra consagrado en nuestra carta magna.

Las causas de la falta de oportunidad y de la calidad en la atención en salud de los colombianos son diversas y tienen diferentes matices. Una de ellas y quizá la más aberrante -por cuanto no existe razón para su existencia-, es la falta de recursos en las instituciones prestadoras de servicios de salud – clínicas, hospitales, profesionales, etc. Esta situación no debiera presentarse por cuanto, nunca antes, el país ha dispuesto de tantos recursos para la salud, más de 42 billones de pesos al año, y sin embargo, la queja permanente es que los recursos no fluyen adecuadamente, afectando de manera directa la atención de la población que acude a utilizar los servicios que el Sistema debe proveer.
Dentro de este panorama desolador, quizá la población que mayormente se ve afectada es la población pobre y vulnerable, aquella a la cual el Estado se comprometió a garantizar su atención en salud a través de un subsidio y que se encuentran afiliados al régimen subsidiado. Son estas personas que al no disponer de recursos ven menoscabada su salud al encontrar la negación de sus servicios por parte de los responsables  de su atención. 

Hoy, son más de 22 millones de colombianos que se encuentran afiliados al régimen subsidiado, más de 8 billones de pesos, se movilizan al año para garantizar la atención de esta población, sin embargo, se presentan diferentes situaciones que afectan el flujo normal de los recursos del régimen subsidiado, afectando el bienestar de quienes necesitan oportunamente la atención.
A pesar de que el Congreso de la República, a través de la Ley 1438 de 2011, estableció algunas medidas para el recaudo y giro de los recursos del régimen subsidiado y de las acciones implementadas por el Ministerio de Salud y Protección Social, el flujo de los recursos del régimen subsidiado hacia las entidades promotoras de salud y hacia las instituciones prestadoras de servicios de salud no se presenta oportunamente.

El Gobierno Nacional ha intentado atacar el problema desde diferentes frentes, ha expedido Decretos y Resoluciones, las cuales, si bien han tenido algún efecto positivo, aún siguen persistiendo problemas con el flujo de los recursos del régimen subsidiado.

Se ha reglamentado el giro directo de recursos hacia las entidades promotoras de salud-EPS y hacia las instituciones prestadoras de servicios de salud-IPS, se ha normatizado el periodo para efectuar los giros, se ha centralizado el recaudo de algunos recursos que financian y cofinancian el régimen subsidiado, sin embargo, algunos recursos, como son los recursos de esfuerzo propio de los municipios y departamentos que financian dicho régimen, siguen siendo girados directamente por parte de las entidades territoriales a las EPS e IPS, de manera irregular, lo cual ha afectado el esquema previsto para mejorar el flujo de recursos.

Considerando que el mecanismo establecido en la normatividad vigente para el giro directo de recursos del régimen subsidiado hacia las EPS e IPS ha permitido mejorar de manera importante el flujo de recursos, se prevé mediante el presente proyecto de ley, fortalecer el mecanismo, en cuanto  se busca que la totalidad de los recursos que financian y cofinancian el régimen subsidiado se giren al Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA, incluidos los recursos de esfuerzo propio de los municipios y departamentos que hoy giran a las EPS y sobre los cuales no se lleva un control directo por parte del Gobierno Nacional. De esta manera se busca que exista una única cuenta en el Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA, en la que se recaude el 100% de los recursos del régimen subsidiado, para que desde ésta, y a nombre de las entidades territoriales, el Ministerio de Salud y Protección Social gire directamente los recursos a las EPS y a las IPS.

Con el propósito de llevar un control sobre los recursos que se destinan para el régimen subsidiado, se establece que en el FOSYGA se lleve una cuenta individual para cada entidad territorial, donde se registren todos los movimientos que se efectúen con dichos recursos. Los recursos de las entidades territoriales que se giren a esta cuenta, deberán ser presupuestados y ejecutados por cada uno de ellos, sin situación de fondos.

Como se señaló, estas medidas tienen como propósito mejorar el flujo de recursos del régimen subsidiado, lo cual, no exime que las entidades territoriales continúen ejerciendo sus funciones de seguimiento y control sobre las responsabilidades que las EPS tienen sobre su población afiliada, de manera que se garantice que los afiliados reciban la atención en salud de manera oportuna y con el cumplimiento de los estándares de calidad existentes.
Con el propósito de garantizar que los responsables del giro de los recursos que financian y cofinancian el régimen subsidiado lo efectúen al Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA, dentro de los plazos que establezca el Gobierno Nacional, se prevé que la Superintendencia Nacional de Salud vigile su cumplimiento y que en los casos en que se incumpla lo dispuesto, sea la Procuraduría General de la Nación quién actúe conforme a sus competencias.
Por otra parte, el Gobierno Nacional, encontró que existen recursos del régimen subsidiado, que superan el billón de pesos, los cuales se encuentran en las cuentas maestras de las entidades territoriales, sin que circulen dentro del Sistema, recursos importantes que sin duda, al integrarlos a los recursos regulares del régimen subsidiado, coadyuvan a mejorar la situación financiera del Sistema. El presente proyecto de ley busca que los municipios y departamentos giren dichos recursos al Fondo de Solidaridad y Garantía-FOSYGA, la totalidad de los recursos del régimen subsidiado que se encuentren sin compromiso en la cuentas maestras, dentro de los treinta (30) días siguientes a la expedición de esta ley.

El proyecto de ley igualmente establece algunas disposiciones relacionadas con la promoción de la Telemedicina en el país. Si bien, la telemedicina viene siendo aplicada en el país, su implementación ha sido lenta y no se ha desarrollado a profundidad, presentándose algunas iniciativas, que en ocasiones resultan aisladas, y que no están respondiendo a las realidades y a la necesidades apremiantes que se presentan en algunas regiones del país, donde existe gran dificultad para el acceso a los servicios de salud, especialmente en servicios especializados.

Se busca por tanto que el Gobierno Nacional promueva la implementación de la Telemedicina como una alternativa real y efectiva para mejorar la oportunidad en la atención en salud de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud, para lo cual, las Entidades Promotoras de Salud y las entidades territoriales que lo requieran, contraten los servicios de telemedicina con operadores especializados que se encuentren debidamente habilitados y cumplan con todos los estándares de calidad y oportunidad que este tipo de actividad exige. Adicionalmente, para garantizar que este servicio se preste oportunamente, se debe hacer exigible el pago oportuno a estos operadores, dentro de los plazos que la ley establece para los proveedores de servicios.

Con el convencimiento que la Telemedicina es una importantísima alternativa para mejorar los tiempos de respuesta y la posibilidad de acceso a consultas especializadas para los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud, especialmente en regiones apartadas del país, lo que incide directamente  en la oportunidad y la calidad de la atención en salud, se busca que a través del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación-COLCIENCIAS, los operadores especializados en Telemedicina, accedan a recursos para financiar la implementación de proyectos en estas regiones.
Lo anterior aunado a los esfuerzos que viene realizando el Ministerio de Tecnologías de la información y las Comunicaciones en el desarrollo de políticas públicas en Telesalud, a partir de la Ley 1419 de 2010 y con la implementación de planes como el Plan Vive Digital, que busca impulsar el uso masivo y extensivo de internet, lo que posibilita la conexión a instituciones prestadoras de servicios de salud y la participación amplia de operadores especializados de telemedicina, permitirán sin duda que los habitantes de las regiones apartadas del país puedan acceder a los servicios de salud de manera oportuna y con calidad, lo cual generará un impacto significativo en la calidad de vida de nuestros connacionales.
2. Marco Constitucional
En la Constitución Política colombiana se encuentran algunos artículos que soportan y validan el contenido de esta propuesta legislativa, entre los que se destacan:

“Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la ley.
Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social.
El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine la ley.
La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad con la ley.
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella.
La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder adquisitivo constante.”
“Artículo 49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud.
Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer las competencias de la Nación, las entidades territoriales y los particulares y determinar los aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados en la ley. “
ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ

Senador de la República
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